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a En la ciudad de Guayaquil, cabecera Cantonal del mismo 

és nombra, Provincia del  Gueyas,« República del Ecuador, a los 

7 veinte y ocho dias del mes de AGOSTO de mil novecientos 

a noventa y cinco; ante mi, Abogada NORMA THOMPSON DE 

1 

o VITERP, Notaria Fublica Titular Vigésima Dectava del 

O 10 Canin y comparece: la  COMFARIA TAMANAFOLIS SOCIEDAD ANONIMA , 

11 legalmente representada por la señorita SILKA SANCHEZ 

do CAneri, de estado civil soltera, licencieda, en su calidad 

15 de Girente y de representante legal de la Compañias 

-- 14 conforme lo acredita con la copia de su Nombramiento 

na 

. Ln uE e. agrega e la presente escritura como documento 

v 

2 dé habilitante. La  compareciente es mayor de edad, 
í 

ecuatorianas, domicilieda en esta ciudad, Capaz para 

cblidaroe y contratar, a quien de conocer personalmente cuy 

faire Rien instruida en el objeto y resultados de esta 

Escra tina a la que procede con amplia y entera libertad, para 

sli Cargamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEROR NOTARIO.— Sírvase autorizar en el Registro de    critureas FPúblices que se encuentra asu ' cargos, Una de 

e ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE — ESTATUTOS, al tenor de las 

ao e*iguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece a la 

2 celebración y otorgamiento de la presente Escritura la 

7 Conerari Ta TAMANAFPOLIS. 3.A.. debidamente repregzentada por la 
a 

y Za señorita LICENCIADA SILEKEA SANCHEZ CAMPOS, en sua calidad de



t E 

i Gerente y de representante legal, tal como consta en la copla 

a del combramiente, inscrito 2.n el. Registro Mercantil y que se 

instrunenta como. documento habilitante.     

d SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) e For Escritura Fública autorizada 

« 

par el Notaria Yigéesimo Primero Abogado Marcos Diaz  —Casquetes EP
 a 

bo el crezinticuatro de marzo de mil novecientos orchenta y ocho, e 

“d
l en (el Registro Mercantil el  cinca de abril de mil 

  

E rmacedientos ochenta Y (Cacho, se. constituyó la COMFAñnIA 

e A A Don o a o - Pa. á . me . 2 PAMAMNOSFTLIS. S.0. an un. Capital Social de Dos millones de 
A 

10 

  

. 7 e. : . . so Ñ . . 

bla Jdunta  fSeneral Extraordinaria de Accionistas de la 

  

11 Conpañia TEAMNANSFOL LO 2-0. celebrada el día dieciocha de Julio 

AZ de milo novecientos novonta y cinco, resdlvió por unanimidad 

A. 
A 

15 ausentar el Capitálo Social cé la Coppañía en la suma de Tres 

, aos DN . , 
14 millanez de sucrezz con lo cual el mismo queda elevado a la *-7 

F 

15 ecqma o de Cinco Millones de  —Sucres; 2steblecer un Capital 

v 

146 antorizado de Diez Millones de £Eucres: treformar el artículo . 

37 auinto del estatuta Social; y autorizar á la Gerente de la 

13 conparia para que otorgue la respectiva Escritura Fública. 

  

19 TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 

ZO señorita licenciada SYLEAÁ SANCHEZ CAMFOS, en su calidad de 
. 

Gerente de la  COMFAñRIA  —TAMANAFOLTS S.Ae.s ejecutando las 

  

NED aluciones de lo Junta General de Accionistas celebrada el 

  

Da diciocho de Julio de mil novecientos noventa y cinco declara: 
, 

ed e) Etre q] capital queda aumentado en tres millones de sucres, 

ad aediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 
! 

2 nominastivas de un mil pS n a m A cada una: par da tanto na Vez 

f 

   

  

me perfeccionado el fumento de Capital la Compañia tendrá un 

, 

Ea Cepatol de Cinco. millones de sucres además queda 0stablecido - 

- 
te



A 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA TAMANAFOLIS S.(A., CELEBRADA EL 18 DE JULIO DE 1995, 
En la ciudad de Guayequil, a los 18 días del mes de julio de 1995 
a las 11 horas  ») en la oficina de la compañia situada en las 
calles Malecón *512 y Tomás Martinez, planta beaja,se reúne la 
Junta General! Extraordinaria de Accionistas de la  COMFANIA 
TAMANAFPOLIS S.A. ¿de acuerdo conrlo previsto en el art 280 de la 
ley ge Compañias con la asistencia de la totalidad del capital 
pagado de la misma, representado por la personas cuyos nombres 

an en la lista de accionistas confeccionada de conformidad 
con el artículo 281 de la propia ley y que son: 
Ab. Alvaro Noboa Fontón, propietario de 19897 /acciones; Ab. Luis 
Rojas Bajañas propietario de 1 acción; aria Elena Cisneros 
Feijcó, propietaria de 1  acción3 y el Ec. Roberto Baquerizo 

  

   

   
    

Valenzuela, propietario de 1 acción. Además se encuentra 
presente en la reunión la Ab.Adelaida Cedeño Taiano. 

0 Todas las, acciones son ordinarias y nominmativas de un mil sucres 
cada tna pagadas en el ciento por ciento de su valor y con 
derecho a un voto cada una de ellas. 

Preside la sesión el Fresidente de la Compañia Ab. Alvaro Noboa 

Pontón y actúa como secretaria ad-hoc la Ab.Adelaida Cedeño.Se 

deja constancia que no asiste a la reunión €el Comisario de la 
quien ha sido especial e individualmente convocado. 
varia aduobhociexpresa que como consecuencia de la lista de 

accionistas asistentes que ha formulado queda constatado que se 

  

   

   
  

      

   

- encuentra presente tordo el capital pagedo de la Compañía, esto 
nos es, de milliones de sucres. 

rr. Aa Ab. Alvaro Noboa F.hace uso de la palabra y 

- que los accionistas deben pronunciarse si aceptan la 

> de esta Junta General Extraordinaria en la que se 

= " deberá tratar y resolver sobre: “La posiblidad de aumentar el 

boa capital de la compañia en la suma de tres millones de sucres 

+= o. “o mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

zo oc nominativas de un mil sucres cada unaz su forma de suscripción y 
A Dago establecer la existencia de una Capital autorizado de diez 

O millone de sucresj  refórmar el artículo quinto del estatuto 
cuanto al capital y el número de acciones y autorizar a. 

na quien legalmente la subrogue a que suscriban la 
idiente escritura pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto social", 

Luego de oídas estas palabras todos y cada uno de los accionistas 

dBraenuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el 

Fresidente de la Compañía y manifiestan expresamente que para la 

celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria 

¿ida en el. Estatuto, para cuya constancia y además en 

cumpliente con lo dispuesto en el  art.280 de la ley de Compañias 
suscritbirán la presente acta, 

El Fresidente declara instalada la sesión y manifiesta que la 
Junta debe conocer y resolver sobre el objeto de la reunión. 

Acto guido la secretaria ad-hoc da lectura al punto del orden 

del día que dico:"Resolver sobre la posibilidad de aumentar el 

    

   

      

!



1 / . 

£ 

capital «social de la Compañía en la suma de tres millones, 
medisarie la cuisión de Lres mil nuevas ecciones ordinarias y 
Mamada Laws dle nm milo sucres cada Unas sa forma de suscripción y 

pagos. resolver sobre la posibilidad de establecer un capital 

autorizado de diez millones de sucres¿3 reformar el artículo 

del estatuto social en cuanto al capital y al námero de 
y autorizar a la Gerente oa guien legalmente la 

Cu rTEREpuER ¿A CUA 1 

        

   

  

   

  

     

    
   

   
   

   
     

      

suscriba la correspondiente escritura pública de 

aterento de capital y reforma del estatuto social", 

j cionistaea Alvaro Nobos manifiesta a los señores accionistas 

s ario. aumentar el captial social de la compañia a 
millones de sucres y él propone que ed aumento del capital 
integFamente pagado en  Mmaimerario. En este momento, el 
mista Luis fojas Lalaña indica que de —'lasconversaciones 

idas con dos demás eccionistas, puede concluir que no están 

condiciones de participar en el aumento y por lo tento él como 

accionistas  MHoberto  Baquerizo Valenzuela, y María Elena 
Feijoósea forma individual y expresa renuncian a SL 

ho de preferencia a suscribir las muevas acciones a emitirgs 

aumenta de capital. For su parte el Ab. Noboa Fo) 

sto ua suscribir y pagar 

    

   
   

  

  

  

           

   
   

    
acciones a mini tina. 

dicitalos—sóÑores accionistas que de acuerdo 
ícrmas de la Le» de Compañias das compañias 

tablecer la existencia de un capital autorizado 

y sería conveniente que este sea de diez millones.Ademnás 
indica que (en el caso. de aumentarse el capital de la compañia 

indispensable reformar el. artículo quinto del estatuto 

de la MA , > 

ado escuectado stas palalras la dunta General Extraordinario 

Accionistas entró ev deliberaciones y luego de estas, la duntar 

unanimidad + cl lviós , Z 

oel capital de la Compañia en la suma de tres millones de 

mediante la emisón de 2.000 nueves acciones ordinarias" y 

z tm mail sucres cada unas, las cuales serán suscritas 

an miento por cióhto por el Ab. Alvaro Naboa Pontón y pagadas el 

1 par ciento del valor de éstas dea nunerarió. 
ante la Junta General Extraordinaria resolvió 2 

l autorizado de diez millones de sucres, además resolwWw 

ormar el artículo quinto del estatuto social de la Compañia el 

mismo que quedará a. 

ATICIULA QUINTO: CAFIÍTAL SOCIAL. Elo capital social de la 

Lo añía es de —(CTNCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

ordinard v nominativas de un mil sucres cada Unas Los 

serán suscritos por el Presidente y el Gerente de la 

Ceda sección liberada de un mid sucres dará derecho a un 

las de ens de lá dunta General, las no liberadas lo 

E A proporción a su valor pagado. 

El capital  «eamutorizado de la Compañía es de Diez millones de 

lidad de 
¿ Nc 

  

   

    

   

  

   
     
    

    
   

  

pueden 

  

   

  

      

  

    

  

   

    

   

   

iguelmente aprobó por unanimidad de votos autorizar a la 

o aquien legalmente la subrogue a que suscriba la 

pormiilen Le criótura pública de aumento de capital y reforma 

tuto. 
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El accioñista suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. 
biendo ote Asunto cae tratar el Fresidente concede (in 

  

   
tocde receso para, la redacción de esta Acta, hecho lo cual 

sinstála la sesión se le da lecturas la misma que queda 
aprobada por unaninidad de yotos y sin modificaciones, firmándola 

: los «presentes. f)AB. . Alvaro Noboa Fontón. filuis Kajas 

f) — Roberto Raquerizo Valenzuela.  —f)María Elena Cisneros 
f) Ab. Adelaida Cedeño Taiano. Certífico que es fiel 

st oridqinal.   
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1 uno Lapllel autoricada de Diez millones de sucres bd) Cue los 

a trez milliones de  cucrcs correspondiente al aumento de capital 

a se encuentran divididos en tres mil nuevas acciones ordinarias 

4 Y nominativas de iv mil sucres Cada limas las mismas que han 
x de 

5 2dcdo scéritas y pagades por el accionista de la compañía de 

6 acuerdo a lo que consta en el Acta de la Junta General de 
? 

7? Accionistas celebrada el dieciocho de Julio de mil novecientos 

2 ngsenta y Cinco, 2) El accionista Suscriptor de las acciones 
, ] 

e es de nacionalided ecuatoriana. d) Queda .reforhñado el artículo 

0 10 Guinto del Estatuto Social “de la Compañia en la forma que 

11 en el. Set de la Junta General Extraordinaria de 

12 feocionialase  menalormara en aelo literal  b) de la cláusula 

) 

15 anteriara $, e)  Fajo  juremento declara que se encuentra 
? 

” r 

“> 14 acreditada la correcta integración del  —funento de Capital de 
- 1 . C : 

E la. Compañias CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- 24) Copia 

certificada: del Act de Junta General Extraordinaria de m 

Accionistas de la COMPARIA TAMANAFOLIS S.A... de techa 

dieciocho de julia de mil novecientos moventa y cinco b) Copia 
¿ : 

delo nombramiento de la Gerente, debidamente inscrito en el 

Reniatra  Mercantil.- Aqregque usted señora Notaria, las demás 

  

   

clánmtidas de estilo, para la completa validez Y 

2 perfeccionamiento de la presente Escritura. Firmado Abogado 
$ , 

NES Enrique Medina lbábez.- Registro número Cinco mil trescientos 

ZA treinta! y Ucincc.- HASTA  ADUT LA MINUTA. ES COFIA.- — El 
1 

ga prozente contrata e encuentra exento del impuesto según 

2 Lmernira Eo Sdpremo setecientos treinta Y tres del 

ss veintidos de Aucas Lo de mid novecientos setenta y cinco 

Los . . . Ls . 
” a publicado en el Renistro Oficial ochocientos setenta y
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noria cima coma ofectaos legales. La cueantia 

Escritura Es (Caso consta en la matráis E la 

  

= md, los una a are Sotrddr a ceso ei a cóndtala, 
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1010 du Pote tutos focal de bo campañi TAMANAPOLIS S.A.. de 
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E il, 31 de Julio de AL 

Ca 

INOTARÍA Y.ocEl 

ho CANTON GUAYAQUIL 

General Universal 

    

     

        

   

      

ia TAMANAFOLIS B.fes 

djirla a usted cara que 

ME por el lapso de 

Eduardo Manrique 

  

: cssponderá ejercer la 

idicisl de la Compañia. 

Escritura Pública 

Aug, Mare 

4 en el KE 

  

   

     

  

    

Sueragquila 4 de Julio 

nscrito est: En la presente fecha qu da 

Nombramiento de Óllt te. A 

Folio(s). UEELAG A . Registro Mercantil Nc 

E AUILE Figunicio me AQ LES 
Se archivan les “Comprobantes e pago por lo 

Se tomó nota de este Nembramiente a impuestos y 2spactivos, 

342. 2 _del Registro Mercantil 0 E, eyaquit, AY DE AA (1578 

    

   

AB. HECT 3 MISYEL LALÉ VAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

     

   

A A 
AB MÉCTOR M ALCIVAS 

A IS ii 

AR LAADE GE ETT TIL CONO PRUIL. 

   

  

Registrador ¿“ercantel del , ho. yOn nn pur uste vralLsjo 

Cantón. Guayaquil le e 430 : 
. d E). encia ro sa A A IU rr 

pia o SIMI



OTORGO ANTE MI EN FE' DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO.DE CAPITAL Y 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TAMANAPOLIS- 

SOCIEDAD ANONIMA,” QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA = 
CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES- 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

Qe ; 
( a 

Ohor->sen di Diuéñ 

VIGESIMA OCTAVA 

CANTON GUAYAQUIL 

CANTON GUAYAQUIL  



  

EERVIFIOD: Que con focha de boy; ys Un awpliniento de lo ay 

durado en le Fenalución NO 96-2=1-1-0000141, dictods al 12 - 

de Erera de 1.936, por el Intendente de tonpentos de Qusya - 

quid, Entezrgedo, quedo inscrito esta entrituro, le misas que 

comiiene le FIJACIÓN DE CAPITA. AUTRE ZADIJE-ALIMENTO DE CAP, 
TAL BIGLRITO Y REFORMADE ESTATUTO de Ta nMAPAPOLIS 
S. fa, de Pojes 19.061. $ 3.069, ) 

Marcontil y enctado)beja el 1 | 
yoquid, uciacho de Morzo de mi2 novsciontos/navente y seim.- 
El Regístiudas Harcsmtál Suplento. 

    

   

       

  

iedo. CÁELOS PONCE ALVARADO 

CERTIFICOS Que ton feche de quedo sriveds une copia ey 

ténti o de esto escruifuro, y auupliniento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dicteda al ZE de Apcsta de 1.975, par el Pra» 

sidente de lo Repóbli e», publi codo en el Registro Of eiol ná- 

sera 878 del 29 Ue Agosto de/ 1.973.- Aye yaquil, disciorho de - 

Morzo de 31 novectont ejento y sele. -£l Registredor Naer- 

conmti2 Suplente. Po 
A ac 

AS] 

Lado. CARLOS POÑCE AVARADO 
Ragistradar Murcamtil Suplente 

A Pecho de hey, so tomó noto de este ascrity 
del Registro Mercort$1 de 1.08, ul sorgen de 

    

ado. CAMLOS FONCE ALVARADO 
Regisradár Marcantil Suplente 

á Cuuitn Aurgumél 
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GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

D 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto 

de la Resolución No. 96-2-1-1-0000141, dictada por el Intenden- 

te de Compañias (E), el 12 de Enero de 1996, se tomó nota del - 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que contiene la Escri 

tura Pública que antecede al margen de la CONSTITUCION DE LA - 

COMPAÑIA TAMANAPOLIS S.A, otorgada ante mí, el 24 de Marzo de- 

1988.- Guayaquil, dos de Abril de mil novecientos noventa y seis. 

   


